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I ANTECEDENTES DEL PROCESO. – 

 La Corporación de Asistencia Judicial de las Regiones de Tarapacá y Antofagasta llamó a un 

proceso de selección de carácter interno para proveer el cargo de ABOGADO/A de la Línea de 

Representación Jurídica Especializada de Niñas, Niños y Adolescentes, denominada “La Niñez y 

Adolescencia se Defienden”, Región de Arica y Parinacota, conforme a las bases que fueron aprobadas 

por Resolución Exenta N°2147/2022 de fecha 24 de noviembre de 2022, designándose al Comité de 

Selección.  

Corresponde al Comité de Selección en este acto avocarse al estudio de la 2° Etapa: Evaluación 

Curricular. 

  

II ETAPA DE EVALUACIÓN CURRICULAR. - 

El Comité de Selección efectuará la revisión de los antecedentes que se han presentado por las 

postulantes para evaluación curricular a objeto de otorgar la ponderación respectiva según pauta de 

evaluación que se consigna en las bases, expresando los puntajes obtenidos.  

 

   

Estudios y Cursos de Formación 

Educacional y Capacitación 

          Experiencia Profesional y 

laboral 

 

  

. Estudios de 

Especialización en las 

materias: 

-   Derechos Humanos 

- Derechos de la infancia 

y adolescencia. 

- Derecho Penal 

relacionado con la 

infancia 

- Derecho Procesal 

Penal. 

- Derecho de Familia. 

 (Acreditado solo 

mediante certificados 

respectivos que señale 

horas cronológicas).  

Capacitación y/o 

cursos de 

perfeccionamient

o acreditados 

sobre las 

materias 

descritas 

(Acreditado solo 

mediante 

certificado 

respectivo que 

señale fecha de 

realización y 

horas 

cronológicas). 

Experiencia en 

Curaduría Ad 

Litem de NNA. 

(Acreditado 

mediante 

certificado/s 

emitido/s por 

empleadores 

privados y/o 

Servicios Públicos, 

extendido/s en la 

forma solicitada 

por estas bases; o 

con resoluciones 

del Tribunal)   

Posee experiencia en 

litigación ante los 

tribunales de primera 

instancia de familia, 

en procedimientos 

ordinarios y 

especiales; ante 

tribunales de primera 

instancia penales y 

ante los tribunales 

superiores de justicia 

acreditados  por 

Sistema de 

Información de 

Familia o Penal del 

Poder Judicial. 

 

Experiencia en  trabajo, 

coordinación y 

articulación en red 

interinstitucional e 

intersectorial. 
 
 

(Acreditado mediante 

certificado/s emitido/s 

por empleadores 

privados y/o Servicios 

Públicos, extendido/s en 

la forma solicitada por 

estas bases) 
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PAULINA SALGADO ORTIZ 
0 0 15 10 0 20 0 0 20 0 0 0 0 0 65 

APRUEBA 

MARÍA PAZ NEGRÓN ANCAVIL 0 0 15 0 0 20 0 0 20 0 0 20 0 0 75 
APRUEBA 

PABLA BUSTOS  CASTILLO 
0 0 15 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 15 

REPRUEBA 
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III RESULTADO FINAL DE LA ETAPA 2°. –  

 Conforme al estudio de los antecedentes el Comité de Selección determina que aprobaron 

satisfactoriamente la presente Etapa 2° y, por consiguiente, pasan a la Etapa 3° “Evaluación Técnica”, las 

siguientes postulantes: 

 

1. MARÍA PAZ NEGRÓN ANCAVIL 

2. PAULINA ALEJANDRA SALGADO ORTIZ 

 

 

  

IV COMITÉ DE SELECCIÓN. - 

NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

 

Rodrigo Fuentes Garcés 

 

Director Regional de 

Arica y Parinacota 

 

 

 

07.12.2022 

 

Sebastián Nilo Mac-

Conell 

 

 

Abogado Coordinador 

Programa Mi Abogado - 

Región Arica y 

Parinacota 

 

 

 

07.12.2022 

 

Marta Saldaña Saldaña 

 

Integrante designado/a 

por el Ministerio de 

Justicia y DDHH 

 

 

No integra por causas justificadas. 

 

 

07.12.2022 

 


